
E
r
 

  

  

LA COMPAÑIA “LETMAR S.A.” 

CUANTIA: S/.4:000.000,00 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, E 

del Ecuador, a los trece días del mes de Detubre de mil novecientos 
ii 
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noventa y odas, ante mi, Doctor FELIX ALBERTO BOBADILLA BODERO, 
PTE DAR CIAT ARNO e 

¡e o li a Aa e A A RA papEn 

NatáFTo Cuarto de este Tantán. comparecen las siguientes personas: Los 

cónyuges señor OSCAR MARCEINLLAC SANCHEZ y señora LETICIA 

AGUIRRE DE MARCEILLAC, ambos de estado civil casados, de pr afesion 

Ejecutivo y dedicada a los quehaceres domésticos, respectivamente, cada 

uno por sus propios derechos y por ios que representen de la sociedad 

conyugal entre ellas formada, NESTOR SUAREZ GALARZA, de estado Co
 

1411 casado, de profesión Ingeniero, por sus propios derechos; JUAN L. 

AGUIRRE ROSSI, de estado civil soltero, de profesión Ejecutiva, nor sus 

prapios derechos; JUAN LUIS AGUIRRE VALDIVIEZO, de estaga ci] 

casado, de profesión Abegado, par sus propios derechos; y, VANESSA 

ALDUIÍRRE ROSSI DE ECHEVERRIA. de estado civil casada, Je 

profesión quehaceres domésticos, por sus propios derechos Laz 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, con excepción del señor 

Uscar Marceillac Sánchez quien es de nacionalidad argentina y que 

además agrega la respectiva autorización de inversionista nacional; son 

fmayores de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad de Siuayaquil, 

con la capacidad civil suficiente y necesaria para celebrar toda clase de 

actas y contratos, y a quienes de conocerlos personalmente doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que 

proceder como ya queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

atorgarmenta me presentaran la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

MOTARLE En el Registro de Escrituras Publicas a Su cargo, sirvase 
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insertar una de Constitución de una Sociedad Anónima, que se otarga al 

tenor de las siginentes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES - 

Comparecen a otargar el presente instrumento, los señores: OSCAR 

MARCEILLAC SANCHEZ, argentino, casada, Ejecutivo y domiciliado en 

Guayaquil, y LETICIA AGUIRRE DE MAPCEILLAC, ecuatoriana, casada 

dedicada a los quehaceres domésticos, domiciliada en Guayaquil, cada 

uno por sus propios derechos y por las que representan de la sociedad 

congugal entre ellos formada; NESTOR SUAREZ GALARZA, ecuatoriano, 

casado, ingentero, domiciliado en Guayaquil, por sus propos derechas, 

JUAN L. AQLUIERE ROSS), ecuatoriano, soltero, Ejecutivo y domiciliado en 

buagaquél, por sus propios derechos; JUAN LUIS AGUIRRE YALDIVIEZO, 

ecuatoriana, casado, Abogada y domiciliada en Guayaquil, por sus propios 

aerechos; y, WANESSA AGUIRPE ROSS] DE ECHEVERRÍA, ecuatoriana, 

casada, dedicada a los quehacares domésticos y domiciliada en 

buayequit, por sus propias derechos. Todos los comparecientes san 

móyores de edad y con la capacidad suficiente para adquirir derechos Uy 

contraer obligaciones. SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD -Los 

otergantes de esta escritura pública tienen a bien constituir la Compañía 

denominada "LETMAR S.A”, que estará sujeta a las leyes del Ecuador y 

á los siguientes Estatutos: FERLERA: ESTATUTOS DEJA CONPAÑIA 

LETMÑAR £AT CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, OBJETO 

SOCIAL, DOMICILIO Y PLAZO DE LA COMPAÑIA. ARTICULO 

PRIMERO. Con la denominación de “LETMAR S.A”, se constituye una 

sociedad anónima que se regirá por las leyes de Eouedor. los presentes . 

estatutos y ls reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO: 

  

La nacionalidad de la Compañía es ecuatoriana y su domicilio la ciudad de 

Guayaduí, Provincia del Guayas, Republica del Ecuador; pero podrá 

establecer agencias q sucursales en cualquier lugar de la República 0.en 
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sáceosi cionamiento de ss fines podrá celebrar contratos y 

    

aactalo en el Fegiitro Vsrcantól del Canton Duayaqui! CAPITULO 

E heicuvo ou DEL CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 
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compañoa 22303 aotlaria, presa po iceción efectuada cor da Compañla 

ES iba endo ce dos periódicos de Mayor 

Spear de 111 ma, Ca ez transcurcidos treinta dla: a 215 

te fala de la Lita prolicación, ce procederá a la anulación de 

Mia, dabiardosa conferg al la anulación    
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DECIMO QUINTO. .- La Junta ceneral se reunirá extraordineriarme 

cualquier tiempo previa ja convocatoria del Presidente o del 

General, por su iniciativa o a pedido de un número de accionis 

represente por lo menos el veinticinee por ciente del capital soci 

óvalo li cds Jelena 2er cias e da misma forma que las ordinarias. 
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 Pera constituir quorióán en una unta 

dean cumeno de cocionistes que represente por la menos las tres cuartas 

partes del copita pagado, estó 23, el setenta y cinco por ciento del 

votos nO menñor ol =-=tente q cinco por ciento cel capital pagado 

concurrente a la reunión ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Los 

accctonistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta-poder. ARTICULO DECIMO 
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.imo, se efectuarán las elecciones sí es que corresponde hacerlas A 

eñ eze periodo según dos estatutos. ARTICULO DECIMO MOVENO: 
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PFesidirá las duntes Generales el Presidente y actuará como Secretario 

si Serente General, pudiendo nombrarse, si fuera necesario, un Director 

zación couñ secretario adéhoz ARTICULO VYIGESIMO: En laz ES 

dntiss cereróes Erginarias y Ssiraardinarias, Se tratarán los asuntos 

que <spericomania 38 Pagas puptuatizado en le conincato 

ARTíCULO VIGESIMO PRIMERO: Todos los acuerdos y resoluciones de 

   

 



3 al capital pagado 

    ls 6 la reunión á junta genera] son 

caiqeteres pará todos los accionistas. ARTICULO VIGESIMO 

DIBUNDT: taeirarce Curta Gecoral Ordinsiia 0 Extracrdinar 2, 92 
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secar da mo dias a ATI nea o am mm ” £ , ta ¿elo Ze Gue diono actasrestusen puedo ser aprocada por la mis 

bereral y ialss resoluciones O acuerdos entrarán de inmediato en 
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serán firmadas por el ss de Junta General 

"residente y o) Gererie General secretario o por quienes “ayan hecho sus 

' En elaborarán de conformidad cor, el reglemento 
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pagado, de acuerdo a leo que dispone el 

amiculo doscientos ncnenta de la Ley de Compañias ARTÍCULO 

ViBESIMO LUARTO: Para oue 2 Junta General Ordinaria 5 

ente el aumento o disminución del 

anticipada de la compañía 

ceso de liquidación, la 

    

iniderente, B) Elegir una o trás comisarios gulenes 

durarán dos años en sus funciones, £) Aprobar los estados financierss, 

   



  

estetiecida enel Artículo Trescientos veintiuno de la Ley de 
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 vigente: D) Fezolver acerca de la distribución de los beneficios 

E) acordér el aumento o disminución del capital social de la Compañía; 

F) Auturizar da Iraraferencia, enajenación y grawamen, a cualquier 

tulo, de los olsnes inmuebles de propiedad de la Compañía; G) Acordar 

la disalución a liquidación de la compañia antes del vencimiento del 

piazo señanaca o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; : 

W) Elegir al liquidador de la sociedad; 1) Conocer de los asuntos que se 

sometan a su consideración, de conformidad con los presentes estatutos e
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 determine la Junta Gener la misma; 4, B) Ejercer conjuntamente 

sreral la cepresentación legal, tudicial y extratudicia 

1 a o do a. - a - - y, - a A - -, £a71t - 
vicepresidente resmoplacar al Presidente e caso de ausencia 31137 

.. - Jn - - - - Lo . y. ” A o tapelMiento Hepraporas o defirctivo de éste, can las memas atrteuctocas 

atribucion== y deberes del o de los comisanos, lo dispuesto en el 

   

 



        

a 
E 
hr 
, 
do 

CUARTO: ARTICULO TRÍGESIMO PRIMERO: La Compañía se disolverá 

  

AUSERIPLIOR Y FERTIA 01 PAGE DEL CAPITAL SOCIAL - El capital 

sucia) de la Compañia dercimnada LETMAR SÁ. ha sido suscrito de la 

siguiente forma: Los cónyuges señor OSCAR MARCEILLAC SANCHEZ y 

señora LETICIA AGUIRRE DE MARCEILLAC, cada uno por sus propios 

derechos y por dos que representan ce le sociedad conyugal entre ellos 

formada. har suscrito Tres mil novecientas (3.900) acc Jones ordinarias 
Barri rs ra 

y comínstivas de Un mi sucres cada Una que las pagan mediante aporte 

en especie que Sacen del inmueble de su 2ropiedad sometido sl Régimen Els 

de Propiedad Horizontal identificado con el número Dfcatorce de la 

anta baja del Centro Comercial denominado “Policentro” ubicado en la 

  

de tesreno se encuentra catastrado por la Municipalidad de Guayaquil con 

2lcádias treitta y tres aquión sesenta y uno A guión cero uno A trece PA A 20d tl Y A SS ar SPseñ 1 4 US q PL tl LA APR LE 

(0s linderos cecsreles del referido local Décatorce son: Por el Noreste 

pe correcor de servico E <cte, Jocal Détrece; Por el Sureste, local    

  

. A Md o so 3 az 

Le Ze : =1 O “ : a etota > _m ES racganira Je ula lo Décaierte sn argo, siete rmelros iremrta 

   



  

3
 a > 

2 A 
O
)
 

te , 

e Po Pm. . 

: centimatrca: ancho, cuatro metros veinte centimetros, 10 cd 

7 superficia auiicocmadáa de Freinlo onutros cuadrados címcuenta >, 

» cecimetsos cuadrado! Los acovanistas aportantes adquin; 
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- Magonel San Jorge ¿ahora Avenida La Prensa o de Los Periodistas;j de la 

Ciuascsta Nueva ennedy, comprendido dentro de los siguientes línderas 

y ogiressiones: Por el Noreste, Avenida Diagonal San Jorge (ehora 
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ÑS E Siete onilonetros cuacrados: el lr entero NESTOR SUAREZ CALARZA, 
G 0 . 

0 RM Bor sus derechos, ha suscrito Veinticinco (25) acciones 

y Priinanias pnomineivas de Un mil sucres cada y ha pagado en dinero 

 Secito sl cierto por ciento de sui valor, esta es, la suma de Veinticinco 
á > 

do plimea, el ceñor LUIS AGUIRRE ROSSI, por suz prapios derechos hs 

IS namas y rominativas de Ln mil 

budia 1 cpfectiio ena] ciento per ciente 

de my palo neo mis sucres; el Acogado JUAR 

LIS ADLIERL YA LDIVIZZO, por sus propios daratóTs sa 

not. Cain ll (25) cortopes orgmeras y Parinatreas de Un rail 2uore? 

redada 0180070000 en qiieto efertiva en e clienta por Jcamtí de + 
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valor, esto es, la suma de Yeinticinco mil sucres; y, la señora VANESSA 

AGUIRRE ROSS! DE ECHEVERRÍA, por sus propios derechos ha suscrito 

veinticinco (25) acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres 

cade una 4 des na pegado en dinero efectivo en el cienta por clienta de su 
- * = 

vsior, esto es, le suma de Veinticinco mil sucres. La parte del capital 

en numerario consten en el Certificado de Cuenta de Integración de 

capital clergade por el Banco Internacional Los accionistas neo 

aportantes en especia declaran que aceptan la transferencia del inmueble 

s apartarse er parte de los referidos cónyuges señor Oscar Marceiliac 

sánchez uy señora Leticia Aquirre de Marceillac, y lo avalden por valor de 

s mil sucres (5/3'900.000,00). Al mismo 

Jaran espresamente que transfieren el dominio 

e instrumento a favor de la Compañía 

  

que se constituye aceptando el número de acciones que les corresponde, 

por la sociedad canudgal entre ellos formada, por el antedicho aporte en 

especie. Zstaaaceptación del inmueble aportado se hace en beneficio de 

ta Compañia, y 8 34 vez, responderán frente a la misma ya terceros por 

el vsior asianedo a la especie aportada; declaran los aportantes que 

sobre dicho inmueble solamente existe hipoteca abierta a favor del Banco 

Amazonas S.4., la que se está cancelando en instrumento aparte por 

neberse pegado las obligaciones que se caucionaben con la hipoteca de! 

señalado inmustle; declarendo además que se obligan al saneamiento de 

Ley. QUATA: MUTTER IZCIAOM — Vueda expresamente autorizado el 

octor bustavo serrano Sombla para oblener de la Superin 

Compañias la aprobación de esta Compañía, como tambien para alcanzar 

su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Guegaquil, y en el 
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Pegistro de la Propiedad de dicho Cartón, por el aporte del señalado 
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BANCO INTERNACIONAL 

ECUADOR 
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By e 

O ON ds 

7 Certificamos que hemos recibido en CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE 
e CAPITAL N2 92-009 abierta el 13 DE OCTUBRE DE 192 ===" 

a Á, nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará: 

LEAR S.A, ====— 

a A la cantidad de CIEN MIL 00/100 

bo ——. que ha sido consignada 

            

  

  

ds - * por arden de las siguientes personas: 

Apellidos Nombres Cantidad del Aporte 

ING. NESTOR SUAREZ GALARZA S/.__ 25.000,00 
SR. LUIS AGUIRRE ROSSI S/. 25,000.00 

Señores: AB. JUAN UNIS AGUTRRE VALDIVIEZO S/ 25.000,00 

SRA. VANESSA AGUIRRE ROSSI DE BHEVERRIA; y 25.000.00 

qq A O EEE 5/09 

  

Dicho Depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía una vez que el señor Superintendente de Compañías haya comunicado a este 

Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia certificada de los 

nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

inscripción en el Ragistro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de 

Coastitución con las razones respectivas. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será * 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del Señor Superintendente de Compañías la autorización otorgada para el 

efecto. 

  
Atentamente, 

      

GQUIL, 13 DE OCTUBRE /92   
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Guayaquil


